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Zipaquirá, Cundinamarca, catorce (14) de julio de dos mil veinte 

(2020).  

 

Subsanada la demanda en debida forma, como reúne los requisitos 

de forma que le son propios y a ella se aportó título ejecutivo con las 

exigencias del artículo 422 del Código General del Proceso, de 

acuerdo con las exigencias del artículo 468, Ibidem, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E :  

 

PRIMERO. Librar mandamiento ejecutivo hipotecario en la modalidad 

de mínima cuantía a favor de JAIME VELASCO HERREÑO, en contra 

de ANA CECILIA FINO DE RODRÍGUEZ, para que pague dentro de los 

cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto, las siguientes 

sumas de dinero: 

 

1. $7.000.000, por concepto de capital contenido en el título valor 

que se aportó, pagaré 1. 

 

2. Los intereses de mora sobre la suma anteriormente descrita, 

desde el 26 de agosto de 2019 y hasta cuando se cancele en 

forma total la obligación, liquidada a la tasa máxima legal 

v igente certificada por la Superfinanciera. 

 



3. $4.000.000, por concepto de capital contenido en el título valor 

que se aportó, Pagaré 2. 

 

4. Los intereses de mora sobre la suma anteriormente descrita, 

desde el 26 de agosto de 2016 y hasta cuando se cancele en 

forma total la obligación, liquidada a la tasa máxima legal 

v igente certificada por la Superfinanciera. 

 

5. $12.000.000, por concepto de capital contenido en el título valor 

que se aportó, Pagaré 3. 

 

6. Los intereses de mora sobre la suma anteriormente descrita, 

desde el 26 de agosto de 2016 y hasta cuando se cancele en 

forma total la obligación, liquidada a la tasa máxima legal 

v igente certificada por la Superfinanciera. 

 

SEGUNDO. Decretar el embargo y secuestro del inmueble 

hipotecado, identificado con la matricula inmobiliaria No. 176-73513. 

de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos. Ofíciese. 

 

TERCERO. Notificar este auto a la parte demandada como se indica 

en el artículo 291 del Código General del Proceso. Adviértasele que 

goza de diez (10) días para proponer excepciones. 

 

CUARTO. Disponer que sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

El Juez, 

 



RODRIGO JOSÉ PINEDA RODRÍGUEZ 
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